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ACUERDO No. 154 
14 de mayo de 2024 

 
Por medio del cual se modifica el artículo 88 del Reglamento Académico de UNAULA 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÒNOMA  

LATINOAMERICANA – UNAULA-, en ejercicio de sus atribuciones estatutarias y 
reglamentarias, y según el principio de Autonomía Universitaria establecido en el 

artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO: Que la autonomía universitaria permite a las universidades darse sus propios 
estatutos y reglamentos. 
 
SEGUNDO: Que UNAULA considera que es necesario dar oportunidad a los técnicos 
profesionales y a los tecnólogos, que tienen títulos que corresponden a registro calificado 
otorgado por el Ministerio de Educación Nacional. 
 
TERCERO: Que el actual Reglamento Académico en su artículo 88 establece una 
restricción para el acceso de los técnicos profesionales y de los tecnólogos a los programas 
de posgrado, como se observa en la comparación entre lo actual y lo que se propone en 
la tabla visible a continuación: 
 

“para ingresar a un programa de posgrado 
el aspirante debe acreditar un título 
profesional, así: “ 

“Para ingresar a un programa de posgrado 
el aspirante debe acreditar un título de 
pregrado, así: 

 
ACUERDA 

 
Artículo 1°. Modificar el inciso 1º del artículo 88 del reglamento académico el cual quedará 
así;  
 
“Para ingresar a un programa de posgrado el aspirante debe acreditar un título de 
pregrado”  

 
 

COMUNÍQUESE 
 
 
 
JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ   FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 
Rector       Secretario General 


